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CIRCULAR ORD. N° ---.;G;;...2_0_6 ___ ~:...........:I 
MAT.: Informa.y.adjunta,Resolución N~ 187,:del.Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, de fecha, 1:7,03.10, que 
establece exigencias extraordinarias a ,que deberán 
ajustarse la demolición, reconstrucción y reparación 
de construcciones, en las zonas, afectadas por la 
catástrofe derivada del ,terremoto y ~ maremoto del 
27 de febrero de 2010. 

LEY N° 16.282, EXIGENCIAS EXTRAORDINARIAS PARA 
DEMOLICIONES, REPARACIONES Y RECONSTRUCCIO­
NES 

SANTIAGO, 2 2. "AR. 2010 

JEFE DIVISIÓN'DEDESARROLLO URBANO. 

SEGUN DISTRIBUCiÓN. 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artrculo 4° de la Ley General de Urbanismo y Construc­
ciones, se ha estimado necesario emitir la presente Circular con el propósito de informar sobre 
las recientes disposiciones contenidas en la Resolución N° 187 del 17 de marzo recién pasado, 
impartidas en virtud de las facultades extraordinarias que le otorga a este Ministerio el artículo 
26 del D. S. N° 104, (Ministerio del Interior), de 1977, que fijó el texto refundido coordinado y 
sistematizado del Titulo I de la Ley N° 16.282; que Fija Disposiciones para casos de Sismos o 
Catástrofes y Establece Normas para la Reconstrucción de la Zonas Afectadas. 

Se debe recalcar en primer término, que las 'disposiciones contenidas en la menpionada Reso­
lución N° 187, son sólo aplicables en las Zonas Declaradas Afectadas por la catástrofe, conteni­
das en el 0.5. N° 150, (Ministerio del Interior) de 2010, derivada del sismo con daracterrsticas 
de terremoto ocurrido el 27 de febrero del presente año, vale decir, en las ciudades, poblados, 
caserios o cualquier otra agrupación de construcciones, de las regiones de Valpararso, liberta­
dor Bernardo Q'Higgins, del Maule, del Bio Bio, A~aucanra o la Metropolitana. " " 

En lo que respecta a las Demoliciones, la Resolución N° 187 reconoce dos situaciones, locali­
dades en que no exista una declaración de Monumento Histórico y/o de :Zona Tlpica ,efectuada 
en conformidad a lo dispuesto en la ley N° 17.288, así como las localidades que sí cuentan con 
dicha declaratoria o que hubiere Inmuebles o Zonas de Conservación Histórica definidos en los 
Planes Reguladores Comunales. ' -

.... .. ...... -
Para ambas situaciones, se establecen diversas exigencias, que en términos generaJ~,s.~Pl4Dt~m 
a que en los casos en que sea necesaria la demolición total o parcial de la edificaci6rii·por coné­
tituir evidente peligro de derrumbe que comprometa la integridad de las personasrfse~Jq,m'et'l Jos 
resguardos necesarios para una posterior reconstrucción o reparación, se preservé"'y "rescate la 
identidad cultural y/o la imagen urbana existentes antes del sismo y que le otorgañ: idéntidad a 
las diversas ciudades y localidades de las regiones afectadas. " "¡~ ' ." ' ' . 
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Cabe destacar que sin pe~uicio de que las exigencias establecidas en la Resolución N° 187, 
también deben dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en los artículos 148 y si.,. 
gl.li~ntes de la Ley (3eneral de Urbanismo y Construcciones, con excepción de la obligación 
legal de que el costo de las demoliciones sean asumidos por el propietario, permitiendo 
qúe dichos costos sean asumidos indistintamente por éste, por el Municipio o por otro organis­
mo público, situación que deberá ser analizada y resuelta caso a caso por la Autoridad Munici-

- pal .en colaboración con 10$ organismos públicos que corresponda . 

. En relación con la Reconstrucción y Reparación de construcciones, la Resolución W 187 es­
tablece exigencias que apuntan al respeto a los trazados viales y espacios públicos preexisten­
tes, a la conservación de la morfología arquitectónica e imagen urbana preexistente, tales como 
el emplazamiento -excepto si se trata de zonas de riesgo establecidas en el Instrumento de 
Planificación Territorial-, desniveles, terrazas, corredores, sistemas de agrupamiento, lineas de 
edificación, la utilización de elementos de diseño y materialidad predominantes. 

Con todo, se debe señalar que las exigencias extraordinarias establecidas en la mencionada 
Resolución N 187, rigen sin perjuicio de la aplicación -en lo que no se contraponga con éstas-, 
de las disposiciones atinentes a estas materias contenidas en el O.F.L. 458, 01. y U.), de 1975, 
Ley General de Urbanisr;no y ,Gqnstrucciones; en el 0.5. N° 47, (y. Y U.), de 1992, Ordenanza 
General de Urbanismo y'Constrticciones y en la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales. 

Finalmente, se hace presente que conforme a la autorización contenida en la Resolución Exenta 
N° 817 de la Contraloría General de la República, las disposiciones de la Resolución W 187 de 
este Ministerio, serán aplicables a partir de su dictaci' ,es decir, a partir del 17 de marzo de 
2010. 
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rJ. Ver Circular OOU 160 y Circular OOU 220. 

ADJUNTA: Resolución W 187 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de fecha 17.03.10 . 
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1. ra. Ministra de Vivienda y Urbanismo 
2. Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 
3. Sr. Contralor General de la República. 
4. Sres. Biblioteca del Congreso Nacional 
5. Sres. Intendentes Regionales I a XII, XIV, XV Y Región Metropolitana 
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6. Sres. Jefes de División MINVU 
7. Contralorla Interna MINVU 
8. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales MINVU 
9. Sres. Directores Regionales SERVIU 
10. Sres. Directores de Obras Municipales (ale SEREMI MINVU) 
11. Sres. Asesores Urbanistas (ale SEREMI MINVU) 
12. Sres. Secretarios Comunales de Planificación y Coordinación (a/c SEREMI MINVU) 
13. Sres. Depto. de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) 
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U. 
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e 1. SEREMI Regionales 
16. Cámara Chilena de la Construcción 
17. Instituto de la Construcción. 
18. Colegio de Arquitectos de Chile 
19: Asociación Chilena de Municipalidades 
20. Biblioteca MINVU 
21. Mapoteca O.O.U. 
22. Oficina de Partes D.D.U. 
23. Oficina de Partes MINVU, Ley 20.285, articulo 7, letra g. 
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